






GOBIERNO DE 

.. ,• MÉXICO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTAADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

En pedidos cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA);

deberán además adicionar Opinión del Cumplimiento de Obligaciones las constancias de cumplimiento de
obligaciones fiscales, (SAT) y de obligaciones fiscales en material de seguridad social (IMSS e INFONAVIT)
vigente y positiva. 

De acuerdo a las disposiciones emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con relación a los 
cambios que tendrá la facturación electrónica a partir del 01 de Enero de 2022, destacando que para la versión 
4.0 se debe incluir de manera obligatoria el nombre y domicilio fiscal del emisor y el receptor. 

El CFDI que se elabore en esta versión a favor del Instituto deberá contener la siguiente información: 

RFC: IMS -421231-145 
Razón Social: Instituto Mexicano Del Seguro Social 
Domicilio Fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México 
Régimen Fiscal: Personas Morales con fines no lucrativos (claves 603) 
Uso CFDI: Clave S01 "sin efectos fiscales" con excepción de las operaciones relativas a las Tiendas IMSS­
SNTSS, para los cuales podrán ser consideradas según correspondan, las siguientes claves: 
d) G01 "Adquisición de mercancías"
e} G02 "Devoluciones, descuentos o bonificaciones"
f} G03 "Gastos en general" cuando se trate de arrendamiento de inmuebles

6.RECEPCIÓN DE COTIZACIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

Deberá enviar en hoja membretada su oferta a más tardar el día 06 DE NOVIEMBRE DE 2024 antes de las 10:30 
A. M. así como la documentación que se describe a continuación a través del Sistema de Contrataciones 
Gubernamentales Compranet 2023; 

1. Requisitos técnicos:

a. De acuerdo a los ANEXOS TÉRMINOS Y CONDICIONES, TÉCNICOS

2. Requisitos legales:
a) Confirmación de recepción de la solicitud de cotización.
b) Acreditación del participante Anexo 2
c) Acta de nacimiento del licitante o Acta constitutiva con sus modificaciones en donde se puedan

verificar los datos asentados en el Anexo 2
d} Escrito bajo protesta de decir verdad en términos del Anexo 4
e} Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la estratificación de micro, pequeña o mediana

empresa (MIPYMES} Anexo 5
f} Las ofertas cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (1VA);

deberán presentar:
► Solicitud de opinión vigente y positiva ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT},

relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece
la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial
de la Federación, de conformidad con lo previsto en el articulo 32-D, del Código Fiscal de la
Federación.

► Constancia de estar al corriente de sus obligaciones fiscales en material de seguridad social
vigente en términos del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Ünico,
dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de
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